
Repúblicá de Chile
l. Mun¡cipalidad ée Zapallar
Secretaria Mun¡c¡pal

E§CAlffiÁ§)
oecRero oe elcetoÍa r.¡. set l zor¿.-

ZAPALLAR, 27 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del Tribunal
Electoral de fecha 30 de Noviembre del 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna; y Decreto
de Alcaldía N' 1.530/2013 de fecha 1 de Abril de 2013 que delega firma del señor Alcalde en
doña Ximena Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de Permiso Administrativo presentado por el Funcionario de la Municipalidad de
Zapallar.

DEGRETO:

AUTORIZASE al funcionario que se individualiza
Administrativo, con goce de sueldo, según detalle:

para que haga uso de Permiso

e,\ur,riouese y

NA DAINE OLIVARES CERPA
Municipal Municipal

Orden del Señor Alcalde"
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LUCIANO PEREZ ZEPEDA
Encargado de Medio Ambiente, Aseo y Ornato

DE TRANSPARENCIA.
SECRETARIA MUNICIPAL.


